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mentales del Movimiento Naclonai! y demá.s Leyes F1uDdamen
~ c!el Reino. 

Se~ta.-Tra.nscurrido el pIazo de presentación de instancias 
se harán públicas en igual forma que esta. convocatoria las · 
relaciones de aspira;ntes admitidos o excluídos. 

Los . aspirantes no admitidos que consideren infundada su 
exclusión podrán interponer contra la anterior resolución la. 
reclamación a que ¡¡,lUde el ~cwo 121 · de la vigente Ley de 
ProceQImiento Administ:nIJtivo, ante el Consejo Superior de 
Investlgaclones Científicas y en el plazo de quince días, con
tados a pártlr del siguiente al de la fecha de su pUblicación 
en el ·«Boletin Oficial del Estado». 

Séptima.-Después de publicada la relación antedicha se 
nombrará el correspondiente Tribunal, cuya composiciqn se 
dará a conocer en idéntica forma qUe la convocatoria. 

Este Tribunal podrá ser impugnado c!e conformidad con ~l 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Octa.va.-Las pruebas $e celebrarán en la fecha y lugar 
c¡ue oportunamen'te se anunciará . 

Con un mes de antelación a la fecha de la celebración de 
las pruebas se publicaxá en el <cBoletín Oficial del Estado» el 
temario de las orales y prácticas que hayan de eXigirse para 
cada una de Jas plazas objeto de la oposición. 

Novena.-Los seleccionados tencrán conocimiento mediante 
comunicación directa, aparte de hacerse público el resultado 
en el , «Boletín Oficial de} Estado». , 

Déclma.-Los concursantes seleccionados deberán aportar 
en el plazo de treinta días, a. partir de la fecha de notificación, 
toda la documentación necesaria que acredite la ca.pacidac, re
querida en Ja conovocatoria, actuándose en otro caso como 
prevé el articulo 14 del citado Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Undécima.-En todo lo no establecido en esta convocato
ria se estlU'á a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos ce , los funcionarios civi
les, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Madrid, 2 de noviep¡bre de 1967.-.El Secretado general, 
' ;.\D¡el Qonzá¡lez Alvarel!:. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de ' la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrir "dos plazas de Laborante de cuarta. 

Celebrado el ' concurso-oposición convocado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 240, de 7 de octubre de 1967, para 
cubrir dos plazas de Laborante de 4.a con destino al Instituto 
de la Grasa y sus Derivados, en Sevilla, el Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta a favor de las sefioritas que a con
tinuación se relacionan: 

D." Elena Cabello Perrera.. 
D." Esperanz'a Oliveras Moreno. 

,se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir de la 
publicaclón de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tadolt pU'a que los concursantes resefiados aporten la docu
mentación requerida. 

Madrid 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general.-
5.405-E. ' 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
t ífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición anuncia_ 
do para cubrir cinco plazas de Colaborador en Ma· , 
drid. 

Celebrado el concurso-oposición cQnvocado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 240, de 7 de octubre del corriente 
año para cubrir cinco ,plazas de Colaborador en Madrid, el Tri
bunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor de los 
sef\.ores que a continuadón se relacionan y con destino a los 
Centros que se indican: 

1,& Para el Instituto de Cerámica y Vidrio: Don Pedro Du
rán Botia. 

3." · y 5:a Para e\ Centro Nacional de Investigaciones Meta
lm-gicas: Don Luis Alberto de Dompablo Herranz y don .Angel 
Gachán Santos. 

Habiéndose declarado desiertas la segunda y cuarta. 

Se concede un plazo de treinta. días hábiles, a partir de la 
pllblicac.ión de esta ResoIuc.ión en el <<Boletín Oficial del Es
tadoJ, para que los conctn'santes resefiados aporten la docu
mentación requerida. . 

Madrid, n de 'noviembre de 196'1.-EI Secretario general.
uts-E. 

RESOLUCION del' Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Ciudad; Reai sobre 
provisión de plazas de Auxiliar admtnistratívo y., 
Subalterno de los Centros de Daimiel y Tomelloso. 

A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento de OpQsic.io
nes y CQDcursos de 10 de mayo de 1967, la relación de as¡:.iil'antes 
admitidos y excluidos es como sigue: 

Admitidos: 

Don Vicente Barrajón Ruiz. para la plaza de Auxiliar ad
ministra.tivo de Daimiel. 

Don Saturnino Día.z del Campo y Ruiz de la Hermosa para 
la plaza de Subalterno de dicho Centro. ' ' " 

Do!:). Angel García Archidona y don Marcelino Blanes Hi
gueras, p~a la plaz¡¡. de Auxiliar a.dI.niniStrativo de Tomelloso. 

Don Vlcente García Moraleda, para la plaza de Subalterno de 
dicho Centro. . , 

Excluídos: 

Ninguno. 

Lo que se hace público a los efectos procedentes. 
Ciudad Real, 3 de noviembre de 1967.-El Presidente de ¡. 

Comisión Permanente. José María. Aparicio Arce.-7.139-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de EMe
ñanza Media y ProfesioruLl de Valladolid por la 
que se convoca oposición libre para la provisión · de 
una plaza de Subalterno en el IMtituto Técnico de 
Enseñanza Media de Medina del Campo. 

En cumplimiento de lo di,spuesto por la Dirección General 
d~ . ~señ!\0DZ8. Media se convoca oposición libre para l~ pro
VlSlon de una p~aza de Subalterno en el Instituto Técnico de 
Ensefianza Media. de Medina Gel Campo, de acUerdo con las , 
siguientes ' 

BASES 

Primera.-Enel término de treinta días a partir de la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estaqo» 
y en los tablones de anuncios del Patronato · Provincie.l CO'
rrespondiente y del Centro respectivo, los espafioles · de uno y 
otro sexo que tengan cumplidos los dieciochoafios y no ex
cedan de cuarenta y cinco podrán presentar en la Secretaria 
Técnica de dicl¡,o Patronato instancia. dirigida al excelentísimo 
sefior Presidente solicitando tomar parte en la oposición. 

Segunda.-En la instancia el solicitante expresará . que se 
compromete en su momento, a jurar acata.Ir.iento a los Prin
cipios fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, y bastaorá que manifieste detalla
damente que reúne todas y cade. una de las condiciones que 
se sefialana continuación: 

a) Partida de nacimiento e~pedida por el Registro Civil. 
b) Certificación negativa de antecedentes pénales expedi-

da por el Registro Centml de Penados y Rebeldes. " 
c) Certti'icación facultativa de no padecer enfennedad in

fectocontagiosa ni defecto físico que le inhabHite para el e jer
cicio de SU cargo. 

d) Certificación acreditativa de su adhesión a. los Princi
pios y Leyes Fundamentales del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por la Jefatura Provincial del F. E. T. Y 
de~~QR& . 

e) Certificación, en su ce.so, de h aber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestar~o. Las aspirantes que por no tener la 
edad no hubieran comenzado a prestar dicl¡,o Servicio necesi
tarán la correspondiente a utoriz·ación de la Jefatura del Ser
vicio Social. 

f) Recibo de h aber satisfecho en la Ca ja del P atrone.to 
Provincial de · Ensefianza Media y Profesional la cant idad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos de examen más 
treinta pesetas de formación de expediente,' 

g) Declaración jurada, suscrita por el interesado, en la que 
se h aga constar no haber sido eA'1>ulsado o separado por cual
quier concepto de esta blecimientos oficia,les ,de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado, Provinci'a, Municipio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan in tervención o representa,. 
ción. En esa. declaración se hará constar que se acepta le. obli
gación de residir en la localidad del Centro de Enseñanza 
Media Y Profesional en el que el opositor, caso de obtener 
plaza. ha de prestar SUs servicios. 

Tercera.-Lo,s aspirantes admitidos realizarán los ejercicl.oe 
consistentes en una pruebe. de Matemáticas sobre las eu&tr'o 
I'etl&s elementales y en un dietadD. . 
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El Tribunal determine.rá el tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para la. realización de los ejercicios. 

cua.rte..-Publicada la lista de aspirantes admitidos y ex
eluidos el Patronato lProv1nci1lil designará el Tribunal juzgadOr 
en la. siguiente forma: 

Presidente: 1M del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien del~e. . 

Vocales: Un In,spector de Enseñanoo. Media, el Director del 
Centro al que corresponde la vacante, el Delegado administra
tl'Vo de Educación y Ciencia. 

Seciretario : El del Centro al que pertenece la. vacante. 

Quinta.~ reclamaciones que respecto a la exclUSión de 
cualquier aspirante pudieran producirse se presentarán en el 
término de ocho dies, a partir de la publicación de las corres
pondientes listas en los periódiCOS oficiales, acompañando los 
documentos justificativos . de dicha reclamación, que será re
suelta en el plazo de otros ooho dias por el Presidente del 
Patrona.oo Provincial, conforme al artículo HU de la. Le:Y , de 
Procedimiento Adminístrativo, y en el caso de ser confirmada 
la exclusión podrá el intedesado interponer el recurso de re
posición a que se refiere el artículo 7 del Reglamento de Opo
sicic;mes y Concursos. 

Sexta..-La. fecha, hora. y lugar del comienzo de loS ejerci
cios señalados en la base tercera se anunciará con un minimo 
de quince dias de antelación. 

Séptlma..-Ninguno de estos ejerCiCiO¡; será eliminatorio, y 
el TribunaJ. una vez temUnados y a la vista de los documentos 
aportados por los aspirantes calificará la totalidad de da.tos 
y elevará al Patronato Provincial la propuesta de nombra
miento. 

Octava.-Para cada uno de los ejercicios no habrá más que 
un llamamiento, entendiéndooe que el concursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposición. 

Novena..-En el término de diez días a partir de la fecha en 
que se eleve la correspondiente propuesta del Tribuna.l el Pa.
tronato Provincial respectirvo hará la designación, entregando 
a! propuesoo la credencial correspondiente, una vez que éste 
haya present1lido los documentos que acrediten las condiciones 
de la bese segunda de esta circular antes de la toma de po
sesión. Si no lo hiciese dentro de los treinta dias siguientes a 
la . propuesta se entenderá que renuncia a su derecho. En la 
toma de posesión prestará el juramento referido en la base 
segunda. 

Lo que se pUblica para genera.l conocimiento. 
Valladolid, 8 de noviembre de 1967.-E,1 Presidente, EmiUano 

Berzosa.-EI Secretario-Técníoo, Filemón Arrribas.-'7I.1'l"J-A. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-<>posictón 
a la plaza de Profesor agregado de «Paleontología 
de Invertebrados», de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, por la que se convoca 
al opositor admitido . 

Se convoca al señor opositor a la plaza de Profesor agrega
do de «Paleontología de Invertebrados», de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, para el día '}fl de 
diciembre, miércoles, del corriente año, en la cátedra de Geo
logía de la Bscuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas, 
Ríos Rosas, número 21, Madrid, a las veinte horas (ocho de 
la taroe), para SU presentación y entrega de los trabajos a 
que se refiere el articulo decimoquinto del vigente Reglamen
to de 25 de junio de 1966 « ~Boletín Oficia! del Estado» de 2 
de julio) y. para darle a conocer el sistema acordado en orden 
a la. realización de lOS dos últimos ejercicios. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El Presidente, José Maria 
Ríos García. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor ad1unto de «DereCM PO
litico» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia por la que se convoca al aspiran
te admitido. 

De conformidad con lo dispuesto en la- Orden minísterial de 
31 de mayo de 1957, se convoca a don Joaquin Tomás Villarro
lla. úníco aspirante a la plaza de Profesor adjunto de «Derecho 
politico» vacaonte en la Facultad de Derecho de esta Univer
sidad, convocada por Orden ministerial de 10 de mayo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de juDÍO siguiente), para. dar 
comienzo a los ejemcicios el día- 11 de diciembre de 1967, a las 
nueve de la mañana, en la. Sala de Profesores de esta Facultad. 

El cuestionario¡ que ha de regir en este concurso-oposlclón, 
estará a disposicion del señor aspirante en la. Secretaria de la 
Facultad quince días antes de la fecha. expresada. 

Valencl.a, 30 de octubre de 196'1"""& Plt'eskfente. AdoYo M:jaj&. 

MI~NJSTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca con
curso de traslado para proveer vacantes de Inge
nieros y Ayudantes de Montes en diversos Distritos 
Forestales. 

Vacantes plazas de Ingeníero de Montes y de Ayudantes de 
Montes en los Distritos Forestales que se relacionan a conti
nuación se convoca concurso de traslado para su provisión, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y en los Reglamentos de los CUerpos EspeCiales de Ln· 
genieros y Ayudantes de Montes, aprObados por Decretos de 10 de 
septiembre de 1966. 

Distrito Forestal 
Plazas 

vacantes 

Ingenieros de Montes 

Avila ........ ............. .. 
Huesca .................. .. 
León ........... ' ........... . 
Lérida .................... . 
Lugo .... .... ... .. ........ .. 

1 
1 
1 
1 
1 

Distrito Forestal 
Plazas 

vacantes 

Ayudantes de Montes 

Bw;g<?S .................. .. 
GUlpuzooa ............. .. 
Lérida .................... . 
Teruel ' .................... . 
Toledo ................... .. 

1 
1 
1-
1 
1 

Los interesados remitirán sus solicitudes a la Dirección Ge
neral de Montes, Caze. y Pesca. Fluvial, dentro del plazo de los 
quince días hábUes, contados a partir del siguiente de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comuníco a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Director general, Fran. 

cisco Ortuño Medina. 

Sr. secretario general administrativo de la Dirección General 
de Montes, C¡,za y Pesca Fluvial. 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo por la que se convoca ccm· 
curso-oposición libre para provisión de plazas va
cantes de Delineantes, integrados en el Cuerpo Es
pecial de Especialistas del Organismo. 

Previa. conformidad de las Comisiones Superior de Personal 
y Liquidadora de Organismos, la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, ha dispuesto convocar un ooncurso-oposición libre, 
con sujeción a las normas establecidas en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), para proveer tres plazas vacantes 
en el Organismo de Delineantes, ~..egrados en el Cua-po de 
Especialistas, con arr€.glo a las siguientes condiciones: 

La Se oonvoc.a concurso-oposición libre para proveer tres 
plazas de Delineantes, dotadas de un sueldo de 52.000 pesetas 
anuales, más dos pagas e~raordinarias en los meses de Julio 
y diciembre, y demás remuneraciones que reglamentariamente 
les puedan corresponder. 

2.a Podrrán tomar parte en este concurso-oposición los eS
pañoles mayores de <dieciocho años y menores de cuarenta, que 
se hallen en posesión del título de Oficial Delineante o equiva
lente, todo ello en la fecha de terminación del plazo para la 
presentación de instancias, según dispone el apartado tres del 
artículo seis del referido Decreto de 13 de mayo de 1957. 

3.'" Los que deseen tomar pal'te en este ooncurso-oposición 
deberán formular instancia dirigida al iJIustrfsimo señor Secre
tario general adjunto, según modelo oficial. que se facilitará en 
la Delegación Nacional, en las Inspecciones de Zona y en las 
Jefaturas Provinciales. Las instancias, debidamente reintegra
das, habrán de presentarse en el Registro de la Delegación 
Nacional (Beneficencia, 8. Madrid>. durante las horas de oficina, 
en un . ¡plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la 
publicaCión de la presente convocatoria, acompañando a la 
instancia recibo justificativo de haber ingresado la cantidad de 
250· pesetas en concepto de formación de expediente y derechos 
de examen en la habilitación de m3iterial de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo. bien personalmente. 
por giro postal o telegráfico, o por transferencia. bancaria a 
la cuenta corriente abierta. en eil Banco de España. en Madrid, 
con el número 69.445 y bajo el título «DelegacIón Nacional. 
Habilitación de MaJterial de las Oficinas Centrales del Servicio 
Nacional del Trigo., 

Asimismo, podrá ser presentada la instancia y satiSfecha. 
los derechos de examen en cualquiera de las formas previstas 
en el ~ 66 de la Ü'!f! de ~ AdmiDistrat1-vo. 


